
 

Unidad administrativa: 
UNIDAD DE 
CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
 

 
 
 
 

ORDEN DE INICIO 

Exp.: GCASU1900002 
 

  

 
 

 
Dª ROSA BERMEJO PAREJA, DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
INFANTA SOFIA, en virtud de las atribuciones conferidas según Resolución de 25 de febrero de 
2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, Servicio Madrileño de Salud, de delegación de 
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de 
Atención Especializada, Servicios de Urgencias Médicas de Madrid y Centro de Transfusión 
(B.O.C.M. nº 76 de fecha 31-03-2011). 

 
CONSIDERANDO: 

 
El Informe de la necesidad para la adquisición de: “Suministro de equipos para administración de 
soluciones y productos para la recogida de orina”, emitido por la Dirección de Gestión con fecha 
29 de noviembre de 2018. 
 

ORDENA: 
 
EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
116 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de acuerdo a las siguientes características: 
 
 
OBJETO DEL CONTRATO: 
“SUMINISTRO DE EQUIPOS PARA ADMINISTRACIÓN DE SOLUCIONES Y PRODUCTOS PARA 
LA RECOGIDA DE ORINA” 
De acuerdo a lo estipulado en el artículo 99 de la LCSP. 
 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 
Se estima la forma de tramitación adecuada para este contrato según el artículo 131.2 y la utilización 
del procedimiento según el artículo 156 y ss de la LCSP. 
Tramitación: Ordinaria  
Procedimiento: Abierto. Pluralidad de criterios 
 
CLASIFICACIÓN QUE SE EXIJE A LOS PARTICIPANTES: 
No se exige clasificación empresarial. 
 
CRITERIOS DE SOLVENCIA 
Se justifica porque teniendo en cuenta el importe del contrato, es el medio más adecuado para 
garantizar la ejecución del mismo. 
 
Acreditación de la solvencia económica y financiera: 
    Artículo 87 de la LCSP, apartado/s:1.a)  
 

Medios de acreditación: 
1.a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se 
refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos años disponibles en 
función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario. El volumen de 
negocios mínimo anual exigido no excederá de una vez y media el valor estimado del contrato. 

Criterios de selección: 
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en 
dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el Registro oficial en que deba estar 
inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen 
anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizadas por el 
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Registro Mercantil. 
 
En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de 
lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de solvencia económica y financiera 
del empresario. 
 

Acreditación de la solvencia técnica:  
    Artículo 89 de la LCSP, apartado/s: 1.a)  

 
Medios de acreditación: 
1.a) Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los 
que constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los tres últimos años, en la 
que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. 
 
Criterios de selección: 

• Relación de los principales suministros efectuados en los tres últimos años, de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, cuyo importe anual 
acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70% de la anualidad media 
del contrato. 

• Presentación de al menos dos certificados de suministros de igual o similar naturaleza que 
los que constituyen el objeto del contrato expedidos por clientes públicos o privados 
referidos a los tres últimos años.  
 

 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
De acuerdo a lo estipulado en el artículo 145 de la LCSP.  
 
1. Criterio relacionado con los costes: 

   
CRITERIO PRECIO: Ponderación del 70%  
La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta económica de los 
licitadores, de acuerdo con la siguiente fórmula:   
 

PL = 70 x (Bl / Bm) 
Siendo:   
PI: puntuación otorgada al licitador. 
Bm: mayor baja de todas las presentadas 
BI: baja del licitador 
Baja: Precio de licitación – Oferta económica del licitador. 

TOTAL 70 PUNTOS  

2. Criterio/s cualitativos:  Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 
 
LOTE Nº 1:  
ü Si el dispositivo de punción dispone de 3 o más orificios, se puntuará con 10 puntos, si 

dispone de 2 orificios, “0” puntos. 

ü Si el luer lock del extremo distal del tubo (conexión a vía) es giratorio, se puntuará con 5 
puntos,  si no lo es, “0” puntos. 

ü Si dispone de un sistema para ocultar el dispositivo de punción una vez utilizado para evitar 
accidentes por pinzado, se puntuará con 15 puntos, si no dispone de él, “0” puntos. 

TOTAL 30 PUNTOS  

LOTE Nº 2: 

ü Si el luer lock del extremo distal del tubo (conexión a vía) es giratorio, se puntuará con 10 
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puntos si no lo es, “0” puntos. 

ü Si dispone de un sistema para ocultar el dispositivo de punción una vez utilizado para evitar 
accidentes por pinchazo, se puntuará con 20 puntos si no dispone de él “0” puntos. 

TOTAL 30 PUNTOS  

LOTE Nº 3: 

ü Si la caja es de 50 o menos unidades, se puntuará con 10 puntos, si es de más de 50 uds. 
“0”puntos. 

ü Si está marcada la zona de apertura y tiene pestaña, o el envase es pelable en todo un 
lateral, se puntuará con 10 puntos, si no, “0” puntos. 

ü Si el dispositivo de punción dispone de 3 o más orificios, se puntuará con 10 puntos, si 
dispone de 2 orificios,  “0” puntos. 

TOTAL 30 PUNTOS  

LOTE Nº 4: 

ü Si la presión soportada por la llave es mayor de 3 bares, se puntuará con 5 puntos,  si es de 
3 bares, “0” puntos. 

ü Si la llave dispone de flechas indicadoras que confirmen la posición funcional de la llave y la 
dirección del flujo, formando un relieve en la parte superior del selector de la llave, se 
puntuará con 10 puntos, si no dispone de flechas indicadoras, “0” puntos. 

ü Si las aletas de giro confirman la posición de la llave permitiendo percibir una sensación 
táctil cada vez que se cambia la posición de las aletas cada 45º, se puntuará con 15 puntos,  
si no se percibe la sensación táctil, “0” puntos. 

TOTAL 30 PUNTOS  

LOTE Nº 5: 

ü Si la presión soportada por la llave es mayor de 3 bares, se puntuará con 10 puntos, si es de 
3 bares, “0” puntos. 

ü Si la llave dispone de flechas indicadoras que confirmen la posición funcional de la llave y la 
dirección del flujo, formando un relieve en la parte superior del selector de la llave, se 
puntuará con 20 puntos, si no dispone de flechas indicadoras, “0” puntos. 

TOTAL 30 PUNTOS  

LOTES Nº 6 y 7: 

ü Si está marcada la zona de apertura y tiene pestaña o el envase es pelable en todo un 
lateral, se puntuará con 30 puntos, si no “0” puntos. 

TOTAL 30 PUNTOS  

LOTE Nº 8: 

ü  Si la bolsa tiene serigrafiados gráficos explicativos del uso del equipo, se puntuará 
con 15 puntos, si no los tiene “0” puntos. 

ü Si está marcada la zona de apertura y tiene pestaña o el envase es pelable en todo un 
lateral, se puntuará con  5 puntos,  si no “0” puntos. 

ü Tiempo de vaciado: (máximo 10 puntos)  
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ü Si el vaciado se realiza en 30 segundos………..”0” puntos 

ü Si el vaciado se realiza de 29 a 25 segundos…. “5” puntos 

ü Si es menor o igual de 24 segundos……………”10” puntos 

TOTAL 30 PUNTOS  

LOTE Nº 9: 

ü Si las bolsas vienen envasadas en cajas mayores de 250 uds, se puntuará con  “0” puntos, 
si vienen envasadas en 250 uds o menos, 10 puntos. 

ü Si las bolsas vienen dentro de cada caja en grupos de 25 uds, se puntuará con  20 puntos, 
si vienen en grupos diferentes de 25 uds. “0” puntos. 

TOTAL 30 PUNTOS  

LOTE Nº 10:  

ü Si las bolsas vienen envasadas en cajas de 50 uds o menos, se puntuará con 20 puntos, si 
vienen envasadas en más de 50 uds “0” puntos. 

ü Si está marcada la zona de apertura y tiene pestaña o el envase es pelable en todo un 
lateral, se puntuará con 10 puntos, si no “0” puntos. 

TOTAL 30 PUNTOS  

3. Criterio/s cuya cuantificación dependa de un juicio de valor:  NO PROCEDE 

         TOTAL: 100 puntos 
 

 
CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
De conformidad con lo señalado en el artículo  202 de la LCSP, de carácter social, haciendo efectivo 
los derechos reconocidos en la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las 
personas con discapacidad y características medioambientales, se establecen las siguientes 
condiciones especiales en relación con la ejecución del contrato: 

El licitador/es propuesto para la adjudicación del contrato deberá acreditar el cumplimiento de 
alguna de las tres condiciones siguientes: 

• Deberá acreditar mediante declaración responsable que la empresa cuenta con una plantilla con 
un porcentaje superior al 2% de trabajadores con discapacidad. 

• Deberá acreditar mediante declaración responsable que la empresa tiene adoptadas medidas 
para la promoción de reciclado de productos y el uso de envases reutilizables. 

• Deberá acreditar mediante declaración responsable que en la fabricación de los productos objeto 
del contrato, no se hayan añadido sustancias tóxicas para el medio ambiente. 
 
No procederá la adjudicación al licitador que no cumpla con al menos, uno de los tres requisitos 
expuestos. 

 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 
Conforme al artículo 102.3 de la LCSP, en precios unitarios mediante su correcta estimación de 
acuerdo al consumo realizado en ejercicios anteriores y de la asunción de nuevas necesidades. 
 
Base imponible:    204.170,00 euros 
Importe del I.V.A.:   41.621,70 euros     
Importe total:       245.791,70 euros  
 
Valor estimado del contrato (101 LCSP):   408.340,00 euros 
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PLAZO DE EJECUCIÓN: 
A tenor de lo establecido en al artículo 29 de la LCSP, se establece en 24 meses con posibilidad de 
prórroga hasta completar 48 meses. 
 
NECESIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN: 
Dentro del ámbito hospitalario, la administración de soluciones y fluidos (sueros, sangre, 
medicamentos, etc.) (lotes 1 al 7) y la recogida de orina (lotes 8 al 10) , son dos de las principales 
tareas que realiza la enfermería de cara a paliar o detectar diversas patologías de los pacientes 
hospitalizados. Con esta finalidad se convoca este expediente con los principales productos para ello: 
 
Lote 1: Sistema de suero: Poder infundir la sueroterapia y fármacos intravenosos a los pacientes a 
través del sistema de infusión por gravedad.  
 
Lote 2: Sistema de transfusión de sangre por gravedad: Poder infundir sangre y hemoderivados 
de forma intravenosa a los pacientes a través del sistema de transfusión por gravedad. 
 
Lote 3: Equipo de infusión intravenosa con dosificador (bureta) y microgoteo: Poder 
administrar cantidades precisas y relativamente pequeñas de soluciones intravenosas a un flujo 
específico, se utilizará para suministrar pequeños volúmenes de solución en períodos prolongados 
de tiempo, por lo que su uso puede ser continuo. Necesario en pediatría y neonatología donde el 
control de volúmenes a infundir ha de ser muy exhaustivo. En el microgotero, 60 microgotas 
equivalen a 1 ml de solución. 
 
Lote 4: Llave de 3 vías sin alargadera: Permitir la administración intermitente de soluciones 
intravenosas permitiendo a su vez la interconexión de varias vías de administración parenteral. 
Necesario por tanto en la terapia intravenosa de los pacientes. 
 
Lote 5: Llave de 3 vías con alargadera: Permitir la administración intermitente de soluciones 
intravenosas permitiendo a su vez la interconexión de varias vías de administración parenteral. Al 
llevar un tubo prolongador resulta más ergonómico para su colocación y presenta menos 
complicaciones en el punto directo del catéter donde se coloca. Necesario por tanto en la terapia 
intravenosa de los pacientes 
 
Lote 6: Regulador de flujo: Permitir la dosificación regulable para perfusión exacta intravenosa, a 
demanda por gotas de la sueroterapia y fármacos a infundir. Se coloca en cualquier Sistema de 
infusión de líquidos intravenosos 
 
Lote 7: Sistema de tres lúmenes con apertura de alta presión para inducción: La anestesia 
total intravenosa (TIVA) se lleva a cabo mediante la administración intravenosa (IV) de dos 
fármacos (opiáceo e hipnótico) con bombas de infusión continua (BIC). Cada uno de los fármacos 
debe ir por una línea diferente, y no mezclarse en su trayecto. Esto haría necesaria la canalización 
de dos vías IV para su correcta administración, además de la fluidoterapia. 
Los sistemas de tres líneas para una sola vía IV aportan una solución al problema y además la 
tercera línea se utiliza para la administración de fluidoterapia que vehicula ambos fármacos en su 
extremo distal. 
La peculiaridad de estos sistemas de tres líneas radica en la presencia de válvulas antirreflujo que 
impiden el reflujo de los fármacos entre sí y con la fluidoterapia 
El sistema se considera cerrado sin llaves de tres pasos por lo que está garantizada la asepsia. 
 
Lote 8: Equipo de diuresis horaria: Permitir la monitorización horaria de los pacientes portadores 
de sonda vesical y cuyo control de la diuresis es esencial para valorar el funcionamiento renal del 
paciente que permite evaluar la evolución clínica. El dispositivo lleva una escala graduada que 
permite la cuantificación y valoración de la cantidad de orina eliminada por el paciente en un 
periodo de tiempo determinado. La orina se vierte a un contenedor que lleva una escala en ml y una 
llave que se mantiene cerrada durante una hora. Esta llave se abre tras la medición para que la 
orina descienda a una bolsa colectora volviéndose a cerrar la llave otro período de una hora.  
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Lote 9: Bolsa de orina sin grifo de 2000 cc:  Permitir la recogida de la orina de los pacientes 
portadores de sonda vesical al no tener grifo la bolsa no se puede vaciar teniéndola que cambiar 
cada vez que se haya llenado, esto tiene gran importancia ya que puede tratarse de excretas 
biopeligrosas y evitando así el riesgo de exposición del personal sanitario. 
 
Lote 10: Bolsa de orina estéril con grifo de  2000 cc: Permitir la recogida de la orina de los 
pacientes portadores de sonda vesical, al tener grifo la bolsa se puede vaciar permitiendo de nuevo 
su llenado. 
 
CONTRATO DE SERVICIOS: NO PROCEDE 
(informe de insuficiencia de medios) 
 
DIVISIÓN EN LOTES: 
División en lotes: SI, conforme a lo dispuesto en el artículo 99.3 de la LCSP 
 
 

Lote nº  Denominación                         
1   Sistema de suero       
2   Sistema de transfusión de sangre por gravedad    
3   Equipo de infusión intravenosa con dosificador (bureta) y microgoteo  
4   Llave de 3 vías sin alargadera     
5   Llave de 3 vías con alargadera     
6   Regulador de flujo        
7   Sistema de tres lúmenes con apertura de alta presión para inducción  
8   Equipo de diuresis horaria      
9   Bolsa de orina sin grifo de 2000 cc     

10  Bolsa de orina estéril con grifo de 2000 cc   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
San Sebastián de los Reyes, 3 de diciembre de 2018. 

LA DIRECTORA GERENTE, 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Rosa Bermejo Pareja 
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